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Cambios demográficos, sociales y tecnológicos han impacto la forma en que las 
personas se desarrollan y relacionan, así como la forma de organizar el trabajo.

La capacidad de adaptación de las personas, empresas y países resulta
fundamental para poder aprovechar todos los desafíos y oportunidades
queestoscambiosnosplantean.
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SOFOFA

4.000

160
directas

70
gremios regionals

y sectoriales(*)

52%
DJSI está conformado
por empresas SOFOFA

(*) 5 gremios en categoría Institucionales y 8 en Convenio

Poner a las personas en el centro de la 
actividad empresarial y hacer de Chile un 
país de oportunidades.



Industrias representadas por SOFOFA



Gremios regionales SOFOFA



Heterogeneidad laboral SOFOFA

• 63%delasempresascuentacontrabajadoresconsistemas
de jornada por turnos, excepcionales, bisemanales o
cualquierotrosistemaespecial.Deellas:

➢ 41,2% tiene a más de la mitad de sus trabajadores con
algunadelasmodalidadesdecontratoanteriores

➢ 70,5%tieneamásdel30%desustrabajadores.

12% 6%

12%

6%

23%

41%

Cantidad de trabajadores con sistema especial 
de jornada laboral

0 - 10%

11% - 20%

21% - 30%

31% - 40%

41% - 50%

Más del
50%

(*) Sobre una muestra de empresas socias de SOFOFA



Heterogeneidad laboral SOFOFA

➢ Un14%delasempresasquecuentacontrabajadorescontratadosparaprestarserviciosporobraso
faenas,afirmóqueestegruporepresentamasdel20%deltotaldesustrabajadores.

• 1 de cada 4 empresas cuenta con
trabajadores contratados para prestar
serviciosporobrasofaenas.Deellas:

Hemos aprendido a reconocer la variedad, diversidad y diferentes realidades de las empresas y sectores
en materia laboral. Cadauna dedichasempresashavividounlargoprocesodeadaptaciónasupropia
realidaddemaneragradual,elcualesimportanteentenderalmomentodediseñarpolíticaspúblicas.
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Fuente: OIT

Máximo legal de la jornada ordinaria semanal países OCDE (horas) 
(último dato disponible al año 2020) 

Jornadas laborales

Elproyectodeleybuscareducir la jornadalaborala40horassemanales,mientrasqueenlospaísesdelaOCDE
enpromedioelmáximolegalesde42,2horassemanales.
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Fuente: OCDE.

Evolución de las horas trabajadas habitualmente en Chile y en la OCDE
Trabajadores asalariados

Evolución horas trabajadas Chile y OCDE

LadisminucióndelashorastrabajadashabitualmentehasidomásrápidaenChilequeenlaOCDEenpromedio.
Desde el año 2010 a la fecha, Chile ha disminuido 1,4 horas de trabajo habitual, mientras que en la OCDE
prácticamentenohavariado.
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Fuente: OCDE.

Trabajadores part-time como porcentaje del total de asalariados 
países OCDE, 2020

Trabajadores part-time

En Chile solo el 8,8% de los asalariados trabaja part-time, en comparación con un 13,6% en promedio en los
paísesdelaOCDE.
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Fuente: OCDE y World Economic Outlook FMI

Horas habituales (asalariados) y PIB per cápita real 2020

Horas trabajadas y PIB per cápita

Chile
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Las horas trabajadas en Chile están alineadas con nuestro nivel de ingreso per cápita. Además, de acuerdo a la CNEP
(2020)lashorastrabajadasenChilecoincidenconelpromediodelospaísesdelaOCDEcuandoteníanunniveldeingreso
realequivalentealdeChile.



Fuente: OCDE.

PIB por hora trabajada países OCDE, promedio años 2019 y 2020 
(dólares PPP)

Productividad del trabajo

ChileesunodelospaísesconmenorproductividadporhoratrabajadaenlaOCDE(PIBporhoratrabajada).
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Fuente: CNEP.

Crecimiento anual de la Productividad Total de los Factores (PTF) 
Chile, 2000 - 2021

Productividad del trabajo en Chile

LaproductividadenChilehamostradounpreocupanteestancamientodesdeelaño2000.Fuerteaumentodel
año 2021 impactado por el impulso fiscal para apoyar familias y empresas y por retiros de fondos previsionales
(CNEP2021).
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Fuente:OCDE .

Empleos con duración menor a un año, países OCDE 2020 
(porcentaje sobre el total de empleos)

Rotación del mercado laboral

En Chile hay una alta rotación laboral. Dado lo anterior, la disminución de la jornada laboral puede llevar a una
disminución de los salarios, pues es el ajuste de ellos será rápido vía nuevos contratos. Incluso la rotación se puede
acelerarparaajustarloscontratos.
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Fuente: OCDE

Índice de inflexibilidad de las horas de trabajo en países OCDE, 2015

Inflexibilidad de la gestión del tiempo

Chile es uno de los países de la OCDE con jornadas laborales menos flexibles, dada la poca capacidad del
trabajadordeinfluirensujornadadetrabajo.
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Experiencia internacional en reducciones de jornada

• Lospaísesquehanreducidolajornadalaboralhandiseñadopolíticasquebuscabanreducirimpactos
negativos,asociadosalmayorcostolaboralparalasempresas(CNEP,2020).Enparticular:

✓ Anuncio con años de anticipación, permitiendo primero un proceso voluntario de reducción de la
jornadapactadaentreempresasytrabajadores;

✓ Promoverlaadaptabilidadlaboralparaelevarproductividadycompensarmayorescostoslaborales;

✓ Jornadaacortadasobreunperíododereferenciamayor(4mesesenPortugaly1añoenFrancia);

✓ Permitirlareduccióndelsobrecostoasociadoalashorasextraordinarias.



Gradualidad en la implementación de la reducción de jornada

País Reducción Gradualidad

Colombia

(2021)
48 a 42 horas semanales

Reducción gradual comenzando dos años después de aprobada la ley. 

47 horas en 2023, 46 horas en 2024, 44 horas en 2025 y 42 horas en 2026. 

Chile 

(2001)
48 a 45 horas semanales Reforma aprobada el año 2001 pero entró en vigencia el año 2005. 

Francia 

(2000)
39 a 35 horas semanales 

No se implementó en su totalidad, en la práctica el cambio fue gradual. Periodo de 

transición de 3 años para empresas pequeñas y subsidios para las empresas. 

Japón

(1987)
48 a 40 horas semanales

Disminución fue gradual y con medidas transitorias. Se permitió mayor flexibilidad en 

horas de entrada y salida y se aumentó el periodo para promediar las horas de trabajo.

Alemania

(1984)

39 a 35 horas semanales 

(sector metal)

Se redujo gradualmente la jornada laboral desde 39 horas el año 1984 a 35 horas el 

año 1995. Además se implementaron medidas de mayor flexibilidad.

• Lagradualidadreduceel impactonegativoparticularmentesobrelossalariosrealesyenmenorgrado
sobreelPIBylaproductividad(CNEP,2020).

Fuente: Elaboración propia.
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Adaptabilidad en la jornada laboral

• Evidencia dice que incluiradaptabilidadenlas jornadaspermiteaumentar laproductividad, lacalidad
del trabajo y la calidad de vida y satisfacción de los trabajadores (Society for Human Resource
Management),disminuyendolosimpactosnegativosdedisminucionesdejornadasobreproductividad.

• Unarebajadelajornadagradualyconmedidasdeadaptabilidadpermitecombinardemejorformalos
objetivosdeavanzarhaciaunareducciónefectivadejornadayevitarimpactosenempleo. (Bravo,2019)

• Además,elusodeesquemasdeadaptabilidadlaboraltieneimpactospositivosen:

laatracciónyretencióndelostrabajadores

reduccióndelausentismo

mayorsatisfaccióneintencióndepermanencia



Adaptabilidad en la jornada laboral

• OIT reconoce y destaca la importancia de incorporar una jornada flexible, para beneficiar a empleadores y
trabajadores.Lostrabajadoresaprecianlaflexibilidadparamanejarsushorasdetrabajodiariasysemanales,y
consideranqueesunaspectoimportanteparamejorarelequilibrioentreeltrabajoylavidafamiliar.

• Proponemedidas paralaadecuadaordenacióndeltiempodetrabajo:

bloqueshorariosdeentradaysalidas
jornadascomprimidas
jornadaspromediadasoanualizadas

bancodehoras
reduccióndejornadaentiemposdecrisis
sistemasdetiempoflexible

• Exhorta a que se busque una autonomía del tiempo de trabajo y establece que los trabajadores necesitan
mayor soberanía sobre su tiempo, ya que esto mejorará su salud y su bienestar, así como el desempeño
personalyempresarial.



Adaptabilidad en la jornada laboral

• Heterogeneidad de las personas, no solo en características
laborales (conocimientos, competencias, habilidades, etc.) sino
tambiénencuantoalascaracterísticaspersonales(género,etapa
enelciclodevida,proyectospersonales,gustosypreferencias).

• Importante cuidar que no existan desigualdades entre distintos
tipos de trabajadores, que por las distintas naturalezas de sus
trabajosnopuedanadaptarsedelamismamaneraqueotros.

• La adaptabilidad es esencial para la incorporación del talento y
unaumentodelaparticipaciónlaboraldegruposhoyexcluidos
pordiversasrazones,enespecialaquellasrelacionadasalcuidado.

• Mujeres, jóvenes o adultos mayores necesitan mayores grados
deflexibilidadparapoderintegrarsealmercadolaboral.
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Comentarios finales

• Actualmenteseencuentranendiscusiónvariosproyectosdeleyqueaumentaránloscostoslaboralesdelas
empresas. Al avanzar en una reducción de jornada laboral es importante evaluar los posibles efectos en
empleoysalariodelosproyectoscomoconjuntoynosolodemaneraindividual.

• UnareduccióndelajornadalaboraldisminuiríaaúnmáslaproductividadenChile.LaCNEPestimóqueuna
reducciónde45a40horasprovocaríaunadisminuciónenelcrecimientoanualdelaproductividadentre0,1
y0,4%,generadaporunareasignacióndelempleo.

• Enfrentamos un complejo escenario económico, tanto en Chile como en el resto del mundo. El Banco
Central proyecta recesión el año 2023, atravesamos una elevada inflación y el mercado laboral aún no
recuperalosnivelesdeempleopreviosalapandemia,faltandoaun500milempleosporrecuperar.

Reformadepensiones
Reformatributaria

Saladecunauniversal
Gratificaciones



Esimportanteavanzargradualmentehaciajornadaslaboralesmásreducidasconelobjetivodeconciliar
o hacerla más adaptable a las necesidades, preferencias y proyectos de vida de las personas,
permitiendoalostrabajadoresmayortiempoparasuvidapersonalyfamiliar.

Comentarios finales

• Para que la reducción de jornada no genere impactos negativos en empleos y salarios es fundamental que
vayadelamanodeelementosparaincrementarlaproductividaddetrabajadoresyempresas,talescomo:

gradualidadensuimplementación

consideracióndelaheterogeneidaddelasempresas,detiposdetrabajoytrabajadores

crecientes grados de adaptabilidad (jornadas mensuales, bimestrales o trimestrales, bolsas de horas
extras,bloqueshorariosdeingresoysalida)



Comentarios finales

• Elproyectodeleyde40horasensuestadoactualrestringenseriamentevariosdelosaspectospositivosdela
adaptabilidaddelajornadaydelanecesariagradualidadenlareduccióndelamisma.Porejemplo:

Posibilidaddepactaruna jornadasemanalpromediocalculadaenperíodosbimensualesotrimestralesenel
casodetrabajadoresconjornadas porturnos,excepcionales,bisemanales,especialesoconcontratoporobra
➢ Permitaunadistribuciónbimensualotrimestralencasosespecialesperonorespectodetodosloscontratos.

EmpresascuyosingresosanualesnoexcedanUF75.000podránreducirlajornadadeformagradual.
➢ Genera categorías de trabajadores dependiendo del tamaño de la empresa, atentando contra la igualdad

antelaley,ademásdeunvalorhoradeuntrabajadordistintosegúneltamañodelaempresadondetrabaja.

Loscasosde jornadasespeciales,excepcionales,bisemanalesyporturnosrequieren,necesariamente,porla
naturalezadesusfunciones,laposibilidaddepactarunadistribucióndehorasflexible.
➢ Conmayorrazónenesoscasos,laadaptabilidaddebiesesernecesaria,ynofacultativa.
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Anexo 1: Estudios sobre los efectos de la reducción de la jornada laboral

• EnelpaperDoreductionsofstandardhoursaffectemploymenttransitions?:EvidencefromChile elautor
estima los efectos de la reducción de la jornada laboral desde 48 a 45 horas semanales el año 2005 en
Chile.

• Losresultadossugierenquelareduccióndelajornadanotuvoefectossobreladestruccióndeempleos
de las personas que ya se encontraban empleadas al momento de la reforma. Sin embargo, no se
estudiasiexistióunadisminuciónenlascontratacionesconposterioridadalareforma.

• En cuanto a los salarios, el paper encuentra un aumento en el salario por hora de las personas que ya
estaban contratadas al momento de la reforma, sin embargo, no se analiza si hubo un efecto en los
salariosdelasnuevascontrataciones,ocambiosenotrosámbitos,comoreajustessalarialesmenoresalos
quehabríanexistidoenausenciadelarebajadejornada.



Anexo 1: Estudios sobre los efectos de la reducción de la jornada laboral

• Por último, se debe tener en cuenta que, tal como afirma el autor , el contexto del mercado laboral de
inicios de los 2000 es distinto al actual, el que enfrenta una fuerte migración y la automatización de
algunosempleos.

• La CNEP estimó el año 2020 las consecuencias económicas de reducir la jornada ordinaria de trabajo,
desde45a40horassemanales.Elestudioconcluyeque lareducciónenla jornadaproduciríaunacaída
inmediataenlossalariosmensualesreales,enlatasadecrecimientodelPIByenlatasadecrecimiento
delaproductividad,mientrasqueelempleoagregadonoseafectaríasignificativamente.



Anexo 2: Jornadas promedio y bolsas de horas extra en Europa

País Jornada legal Medias de adaptabilidad

Holanda Máx. 12 horas diarias y 60 horas a la semana. No se 
puede exceder de 48 horas semanales promedio en 16 
semanas ni 55 horas promedio en 4 semanas (incluidas 

horas extraordinarias). 

Límite máx. de jornada se calcula en base al promedio 
en 16 semanas.

Dinamarca Máx. 48 horas semanales promedio, en un periodo de 4 
meses (incluyendo horas extraordinarias).

Límite máx. de jornada se calcula en base al promedio 
en 4 meses.

Alemania Máx. diario de 8 horas (48 horas en semana laboral que 
se distribuye en 6 días). 

Límite máx. de jornada se calcula en base al promedio 
en 6 meses o 24 semanas.

Suiza Máx. semanal 45 horas para los trabajadores 
industriales, personal de oficina, técnicos y personal de 
ventas y de 50 horas para el resto de los trabajadores. 

No existen límites de jornada diaria.

Bolsas anuales de 170 y 140 horas extraordinarias 
para trabajadores con jornadas semanales de 45 y 50 

horas, respectivamente. Solo se pagan con recargo 
(25%), las horas extraordinarias que excedan de 60 

horas al año.

Suecia Máx. 40 horas semanales Límite máx. de jornada se calcula en base al promedio 
en 4 semanas. Por acuerdo colectivo, se puede 

extender hasta 12 meses. Bolsas de horas extras. 
Fuente: Elaboración propia.



Anexo 2: Jornadas promedio y bolsas de horas extra en Europa

País Jornada legal Medias de adaptabilidad

Irlanda Máximo de 48 horas semanales promedio, incluyendo 
horas extraordinarias, en un periodo de 4 meses o de 6 

meses en caso de la industria de seguridad, gas, 
electricidad, salud, agricultura o sectores donde tienen 

periodos peaks en ciertas épocas del año.

Límite máx. de jornada se calcula en base al promedio 
en 4 o 6 meses. Por acuerdo colectivo se permite 

aumentar el periodo de referencia en hasta 12 meses 
con aprobación de la autoridad administrativa.

Luxemburgo Máximo de 8 horas diarias y 40 horas semanales. Límite máx. de jornada se calcula en base al promedio 
en 4 meses. En el caso de sectores con periodos peak

en ciertas épocas del año, se puede acordar por 
contrato colectivo un máx. diario hasta por 12 horas y 

un máx. semanal hasta por 60 horas.

Noruega Máx. 9 horas diarias y 40 horas semanales. Límite máx. de jornada se calcula en base al promedio 
de hasta 52 semanas, por acuerdo individual.

Bolsas de horas extraordinarias.

Bélgica Máximo de 8 horas diarias y 38 horas a la semana. Límite máx. de jornada se calcula en base al promedio 
de 1 año, ya sea por reglamento interno de la 

empresa, o bien, por contrato colectivo.
Fuente: Elaboración propia.



Anexo 2: Jornadas promedio y bolsas de horas extra en Europa

País Jornada legal Medias de adaptabilidad

Islandia Máx. 48 horas semanales promedio, 
incluyendo horas extra, en un periodo 

de 4 meses.

Límite máx. de jornada se calcula en base al promedio de 4 meses. Por 
acuerdo colectivo se puede extender a hasta 6-12 meses.

Finlandia Máx. 8 horas diarias y 40 horas a la 
semana

Límite máx. de jornada se calcula en base al promedio de 4 semanas. 
Por acuerdo colectivo se puede extender a hasta 52 semanas. Bolsas 

de horas extra anuales.

Reino Unido Máx. 48 horas semanales promedio, 
incluyendo las horas extra, en un 

periodo de 17 semanas.

Límite máx. de jornada se calcula en base al promedio de 17 semanas. 
Por acuerdo colectivo se puede extender a hasta 52 semanas. Por 

acuerdo individual, se permite acordar quedar exceptuados del máx. 
semanal, ya sea indefinidamente o por un periodo determinado.

Australia Máx. 38 horas a la semana Por acuerdo individual, colectivo o por disposición de la ley que rija un 
determinado sector o actividad, se permite a la empresa promediar el 

máximo semanal por un periodo de hasta 26 semanas.

Croacia Máx. 40 horas ordinarias a la semana Límite máx. de 48 horas semanales (incluyendo horas extra) promedio 
en 4 meses. 

Fuente: Elaboración propia.


